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Patronato Municipal de Deportes 

  
  

 RESOLUCION DE PRESIDENCIA EN MATERIA DE PREMIOS POR CLASIFICACIÓN EN LA 
“XXXI CARRERA DEL PAVO DE FUENLABRADA”. 
      
 Competencia:  
 
Vistas las competencias que confieren los Estatutos que rigen el Patronato Municipal de 
Deportes de Fuenlabrada y  las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto en su art. 38, 
donde establece la competencia en materia de premios al Presidente del Patronato Municipal 
de Deportes de Fuenlabrada y, en particular, y dado el  Decreto de Alcaldía Nº 477/18 de fecha 
7 de febrero de 2018  al Vicepresidente, a propuesta del Director Gerente. 
 
Las competencias que confieren al Vicepresidente del Organismo Autónomo Patronato 
Municipal de Deportes de Fuenlabrada, las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto en su 
art. 17.2.a), en materia de Autorizaciones, Disposiciones y Reconocimiento de Obligaciones. 
     
 Considerando:  
        
El Patronato Municipal de Deportes de Fuenlabrada, con la finalidad de promover el deporte en 
general y, el ciclismo en particular, en aras del desarrollo del mismo en Fuenlabrada, organiza  
“La  XXXI carrera del Pavo” el próximo día 16 de diciembre de 2018 en circuito urbano, que 
premiará a los ciclistas de acuerdo a la siguiente clasificación y se acreditará mediante acta de 
clasificación debidamente suscrita por los jueces de la prueba: 

 
CLASIFICACIÓN CATEGORÍAS IMPORTE 

1º CLASIFICADO CADETE-JUNIOR, SUB 23 - ELITE, MASTER 30, MASTER 40, 
MASTER 50 Y MASTER 60 Y FÉMINAS 100 € 

2º CLASIFICADO CADETE-JUNIOR, SUB 23 - ELITE, MASTER 30, MASTER 40, 
MASTER 50 Y MASTER 60 Y FÉMINAS 

60 € 

3º CLASIFICADO CADETE-JUNIOR, SUB 23 - ELITE, MASTER 30, MASTER 40, 
MASTER 50 Y MASTER 60 Y FÉMINAS 

50 € 

4º CLASIFICADO CADETE-JUNIOR, SUB 23 - ELITE, MASTER 30, MASTER 40, 
MASTER 50 Y MASTER 60 Y FÉMINAS 

40 € 

5º CLASIFICADO CADETE-JUNIOR, SUB 23 - ELITE, MASTER 30, MASTER 40, 
MASTER 50 Y MASTER 60 Y FÉMINAS 

30€ 

6º- 7º- 8º- 9- 10º 
CLASIFICADO 

MASTER 30 20 € 

 
          TOTAL            1.880,00 EUROS 
 

Visto que existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente por importe de 1.880,00 
euros con cargo a la aplicación presupuestaria 4069-341-48000 de Premios. 
 
Visto el informe de intervención de fecha 12 de diciembre de 2018 en el que se fiscaliza de 
conformidad. 
 
He acordado adoptar la siguiente 
 

RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO.- Aprobar los criterios para la concesión de premios “XXXI Trofeo del Pavo”, de 
acuerdo a las clasificaciones e importes siguientes: 
 

PRESIDENCIA  DEPORTES 

Nº Registro: 436 
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Patronato Municipal de Deportes 

 
CLASIFICACIÓN CATEGORÍAS IMPORTE MONETARIO O 

EN ESPECIE 
 
 
 
1º CLASIFICADO  
 

CADETE,JUNIOR 100 € EN ESPECIE 
ÉLITE, SUB 23  100 € MONETARIO 
MASTER 30 100 € EN ESPECIE 
MASTER 40  100 € EN ESPECIE 
MÁSTER 50, MASTER 60 100 € EN ESPECIE 
FÉMINAS 100 € EN ESPECIE 

 
 
 
2º CLASIFICADO  
 

CADETE,JUNIOR 60 € EN ESPECIE 
ÉLITE, SUB 23  60 € MONETARIO 
MASTER 30 60 € EN ESPECIE 
MASTER 40  60 € EN ESPECIE 
MÁSTER 50, MASTER 60 60 € EN ESPECIE 
FÉMINAS 60 € EN ESPECIE 

 
 
 
3º CLASIFICADO  
 

CADETE,JUNIOR 50 € EN ESPECIE 
ÉLITE, SUB 23  50 € MONETARIO 
MASTER 30 50 € EN ESPECIE 
MASTER 40  50 € EN ESPECIE 
MÁSTER 50, MASTER 60 50 € EN ESPECIE 
FÉMINAS 50 € EN ESPECIE 

 
 
 
4º CLASIFICADO  
 

CADETE,JUNIOR 40 € EN ESPECIE 
ÉLITE, SUB 23  40 € MONETARIO 
MASTER 30 40 € EN ESPECIE 
MASTER 40  40 € EN ESPECIE 
MÁSTER 50, MASTER 60 40 € EN ESPECIE 
FÉMINAS 40 € EN ESPECIE 

 
 
 
5º CLASIFICADO  
 

CADETE,JUNIOR 30 € EN ESPECIE 
ÉLITE, SUB 23  30 € MONETARIO 
MASTER 30 30 € EN ESPECIE 
MASTER 40  30 € EN ESPECIE 
MÁSTER 50, MASTER 60 30 € EN ESPECIE 
FÉMINAS 30 € EN ESPECIE 

 6º CLASIFICADO Máster 30 20 € EN ESPECIE 
 7º CLASIFICADO Máster 30 20 € EN ESPECIE 
 8º CLASIFICADO Máster 30 20 € EN ESPECIE 
 9º CLASIFICADO Máster 30 20 € EN ESPECIE 
10º CLASIFICADO Máster 30 20 € EN ESPECIE 
Meta Volante vuelta  Nº 5 1º puesto 50 € EN ESPECIE 
Meta Volante vuelta  Nº 8 1º puesto 50 € EN ESPECIE 

 
                TOTAL    1.880,00 EUROS 
 

SEGUNDO.- Aprobar la Autorización de Gasto por importe de 1.880,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 4069-341-48000 de Premios. 
 
En Fuenlabrada,  a  la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 
electrónicamente con código seguro de verificación. 

  
EL PRESIDENTE DEL P.M.D.  EL VICESECRETARIO-INTERVENTOR 
POR DELEGACIÓN (RESOLUCIÓN 6109/2018) DE LOS OO.AA 
D. Juan Agustín Domínguez San Andrés   Fdo. D. Guillermo García García 
Vicepresidente del P.M.D.  

         
 


